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1. Certificaciones
 
a. Para formular Proyectos a presentarse a concursos Ley 18.450 de Fomento al Riego:
 
· Inscripción vigente en el Registro de Consultores de la Comisión Nacional de Riego (CNR).
 
b. Para formular otros Estudios Técnicos:
 
· Inscripción vigente en Registro de Consultores de la Dirección General de Obras Públicas del MOP, o Experiencia mínima de tres (3) años en las materias propias a la cual postula.
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